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QUE, se han presentado a este Despacho, juntesente con la 
solicituá para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública 
de o de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

an Z6UNIO Y SINCHI. _COMPAÑIA LIMIXADA” otorgada el 12 
- ns alto de ee ánte“el Notario Tercero del” caritón “disacép 0 

sd ac es Siartanento qurteico as ospantás y “08 valorés há "enttico -a57.xc Afore fexoralle para la aprobación solicitada; +. 

2 oy > «ER pso de las atribuciones conferidas por el señor Suyerint 
O *-* * de Compañías mediante Resolución Ne ALur95.144 Ge 24 de gullo de 1995, 
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a RESUELVE: 
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ARTICULO “PRIMERO.- APRORAX en atmentó de capital' y la reforma 
del estatuto social de la compañía " BUSES LIZUNA, ZHUNIO Y -SiNCHi 
COMPAÑIA LIMITADA " , en los "ténsinos constantes en la teferida 
escritura pública; y JiSponer que Ye extracto ae dicha escritura se 
publique, por una vez, ¡ea uno ce los periódicos de mayor circulación 
en la ciuñad de penca, dohicillo: de de compañía. Un ejemplar de 
la publicación se entregará a coste Despacio, o 

¿RTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Tercero del 
Cantón Cuencás a) tome nota, respectivamente, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución de 
la citada compañía, del contenido de la presente Resolución; y siente 
en las copias de li escritura pública que se acompañan, la pertinente 

0 razón del cumplimiento de lo mandado. 

0 ARTÍCULO TERCERO, -  LISPONER que el señor Registrador Mercantil 

del Cantón Cuencas a) inmscriva la referióa escritura pública 
juotamente con esta Resolución; b) tome nota de esta inscripción 
al margen de la de constitución de la referida compañía; y, u) siente 
en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la razón 
del cumplimiento de lo Gispuesto, ; 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ly Superintendencia de Compañias 

en ena! 2 2 5 JUL. 1996 
GALA 

Dr. Cégar Toral. o, 
INTEMORNTE Le COMPAÑIAS DE CUENCA. 
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FE : Que, en esta fecha dí cumplimiento a lo dispuestrea 8 Atl Banu. 

E de la resolución que antecede. Cuenca, 9 de Agosto de 1996, 

> 

  

Queda 'inscrita en esta fecha y bajo el N2 215'del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de: BUSES LITUMA, ZHUNIO Y SINCHI 'COMPAÑIA- 

LIMITADA, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca, - 

Doctor Florencio Regalado Polo, el doece de julio de mil nove-. 

cientos noventa y seis. He cumplido con lo dispuesto en la pre 

sente Resolución. CUENCA, 12 DE AGOSTO DE 1996. EL REGISTRADOR 

MERCANTIL DEL CÁNTON CUENCA. 
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REGISTRADOR MERCAN DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO. 

  
 


